
3JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 10014003020-2020-00075-00 Aprehensión y entrega garantía mobiliaria de 

BANCOLOMBIA S.A. contra IVAN ALBERTO CAÑAS MONTAÑO 

 

Una vez revisada la revocatoria de poder presentada por el Dr. CARLOS DANIEL 

CÁRDENAS ÁVILES, en representación de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZA- AECSA-, entidad que actúa como apoderada general de la sociedad 

solicitante BANCOLOMBIA S.A, se constata que la misma habrá que ACEPTARSE 

como quiera que honra las exigencias contempladas de los incisos 1° y 2º del artículo 76 

del C.G. del P. 

 

De otra parte, dentro del mismo documento, se le confiere poder a la Dra. KATHERIN 

LÓPEZ SÁNCHEZ en calidad de apoderada judicial de la entidad solicitante, a quien se 

le reconocerá personería, por cumplir lo preceptuado en el artículo 74 del Código General 

de Proceso, en concordancia con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la revocatoria del poder de la abogada DIANA ESPERANZA 

LEON LIZARAZO presentada por el Dr. CARLOS DANIEL CÁRDENAS ÁVILES, en 

representación de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA- AECSA-, 

entidad que actúa como apoderada general de la entidad solicitante BANCOLOMBIA 

S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada KATHERIN LÓPEZ 

SÁNCHEZ, identificada con C.C. No. 1.018.453.278 de Bogotá y Tarjera Profesional 

No. 371.970 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la entidad demandante, 

BANCOLOMBIA S.A., en los términos y para los fines del mandato conferido, a folio 

102 de las presentes diligencias. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora con la finalidad de que acredite el 

diligenciamiento del Oficio 2656 del 2 de septiembre de 2020, dirigido a la POLICIA 

NACIONAL SIJIN SECCION AUTOMOTORES, e informe si se cumplió la aprehensión 

y entrega del vehículo de placa JDZ-238. 

 

CUARTO:  REMITIR copia del presente auto al correo electrónico de la apoderada de 

la entidad demandante.  

 

NOTIFÍQUESE  

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO No.100, hoy veinticinco (25) de julio de dos mil 

veintidós (2022), a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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